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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

76 MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS
DEL VALLE NORTE DEL LOZOYA

OFERTAS DE EMPLEO

Habiéndose aprobado por la Presidencia de la Mancomunidad de Servicios Valle
Norte del Lozoya las bases específicas para la OPEP 2024, se procede a la publicación del
texto íntegro de dichas bases.

CONVOCATORIA DE CONCURSO-OPOSICIÓN POR TURNO LIBRE
PARA PROVISIÓN COMO PERSONAL LABORAL DE CINCO PLAZAS

DE CONDUCTOR DE RESIDUOS. OEP 2024

BASES ESPECÍFICAS

Primera. Objeto de la convocatoria.—1.1. Es objeto de la presente convocatoria,
la provisión en propiedad, como personal laboral, mediante el procedimiento de concurso-
oposición libre, de cinco plazas de Conductor de residuos, incluidas en la Oferta de Empleo
de la Mancomunidad de Servicios Valle Norte del Lozoya para el año 2024.

1.2. Las plazas objeto de esta Convocatoria podrán ser incrementadas, en su caso,
con las vacantes que pudieran producirse por cualquier causa, por resolución de la Presi-
dencia de la Mancomunidad hasta la terminación del expediente de esta Convocatoria, y en
todo caso, antes del comienzo de los ejercicios de selección.

Segunda. Características de las plazas.—2.1. Las plazas convocadas están dota-
das económicamente con las retribuciones básicas correspondientes al Subgrupo C2, de
Conductor de residuos, de los establecidos en la Disposición transitoria tercera del Estatu-
to Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, y con las retribuciones complementarias acordadas por la Mancomunidad para este
puesto de trabajo.

2.2. Los/as aspirantes que resulten nombrados/as para ocupar las plazas convocadas
quedarán sometidos al régimen de incompatibilidades previsto en la Ley 53/1984, de 26 de
diciembre.

2.3. Los aspirantes nombrados prestarán sus servicios en el Servicio de Recogida de
Residuos de la Mancomunidad.

2.4. La jornada de trabajo de los/as aspirantes que resulten nombrados/as se sujeta-
rán a los requisitos establecidos en el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, y las nor-
mas de desarrollo del mismo.

2.5. Las funciones a realizar en este puesto de trabajo, son las que figuran en la des-
cripción del mismo aprobadas por la Mancomunidad en el “Protocolo de actuación en el
servicio de recogida de residuos en los municipios a los que presta servicios la mancomu-
nidad”, así como las que en su caso se incorporen en las modificaciones a dicha descripción
que puedan aprobarse, y funciones análogas o complementarias que se le asignen, no obs-
tante, y de manera enunciativa les corresponderán las siguientes funciones:

1. Conducción de vehículos y maquinaria de la Mancomunidad con remolque o sin él.
2. Pequeñas conservaciones, reparaciones y mantenimientos de los vehículos que

no necesiten taller.
3. Limpieza del vehículo interior y exterior, tanto por sí mismo como con ayuda del

Peón de Servicio de Recogida.
4. Responsabilizarse de las comunicaciones que el equipo haya de tener con el en-

cargado o los servicios centrales de la Mancomunidad.
5. Efectuar partes de trabajo con el modelo de sistema establecido por la Manco-

munidad tanto físico como digital.
6. Utilizar los mecanismos externos de que dispone el vehículo de recogida de residuos.
7. Cargar los contenedores en el elevador y dejarlo en su sitio después de descar-

garlo colaborando con el peón en caso necesario.
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8. Verificar la correcta separación del residuo de cada contenedor antes de su reco-
gida y limpieza de la zona si es necesaria. Toma de decisiones operativas acor-
des con el sistema y normativa de separación de residuos.

9. Estar al día en la normativa de residuos vigente y aplicable a su trabajo diario
10. Ocuparse de la relacion de los contenedores que pueden recogerse en el recorri-

do a realizar, registrando las incidencias surgidas.
11. Responsabilizarse del correcto estado, uso, mantenimiento y limpieza de la ropa

de trabajo y de los EPIs necesarios para el desempeño de su trabajo.
12. Retirada de cualquier residuo que caiga del vehículo en la recogida, dejando la

via publica en buen estado.
13. Cumplir con el servicio de ruta completa establecido por jefatura o por su superior.
14. Dar cuenta de la incidencia al usuario, cuando dicha incidencia se haya produci-

do por su negligencia.
15. Responsabilizarse del buen funcionamiento y mantenimiento de los instrumen-

tos de trabajo (vehículos, aparatos de codificación, teléfonos móviles, GPS...).
16. Responsabilizarse del robo, pérdida, rotura, de los dispositivos móviles y dar

cuenta a su superior de cualquier incidencia con el mismo.
17. Comunicar al mecánico y/o a su responsable cualquier daño o avería que pueda

sufrir el vehículo.
18. Efectuar el servicio de recogida de RSU puerta a puerta de punto limpio y su tras-

lado a destino correspondiente depositándolos en cada lugar correspondiente.
19. Responsabilizarse de que el equipo humano efectúe su trabajo con seguridad.
20. Cumplir las normas de descarga que tengan las distintas plantas de transferencia

o descarga ajenas a la Mancomunidad.
21. Si fuera necesario, cargar a mano las bolsas de basura en la tolva del vehículo.
22. Limpiar el camión al finalizar el servicio.
23. Efectuar el mantenimiento de los contenedores estropeados en la prestación del

servicio, siempre que sea requerido a tal efecto por sus superiores.
24. Realizar cualquier otra tarea, que le encomiende su superior jerárquico o sea

acorde con su cualificación profesional asignada.
Tercera. Requisitos que deben reunir los aspirantes.—3.1. Para ser admitido a la

realización de estas pruebas, los/as aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Ser español/a o cumplir lo establecido en el artículo 57 del texto refundido de la

Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 5/2015 de 30 de octubre en lo relativo al acceso al empleo público de nacio-
nales de otros Estados.

b) Tener cumplidos los 18 años de edad y no exceder de la edad máxima de jubila-
ción forzosa en los términos establecidos en el artículo 56.1.c) del citado texto re-
fundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

c) Estar en posesión del Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, o equiva-
lente. En el caso de invocar un título equivalente al exigido o titulación obtenida
en el Extranjero, el aspirante deberá presentar el correspondiente certificado de
equivalencia, expedido por el Órgano estatal o Autonómico competente en mate-
ria de Educación. Dicha equivalencia deberá referirse, tanto al rango como a la es-
pecialidad exigida.

d) Estar en posesión del Permiso de Conducción C y CAP.
e) Poseer la capacidad funcional correspondiente a las funciones a desempeñar.
f) No hallarse incurso en causa de incapacidad para ser nombrado funcionario de ca-

rrera, ni haber sido separado mediante expediente disciplinario del Servicio de la
Administración del Estado, Autonómica, Local o Institucional, ni hallarse incapa-
citado para el ejercicio de funciones públicas.

g) Comprometerse a prestar juramento o promesa exigidos para la toma de posesión
del cargo.

3.2. Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en la fecha de finalización del
plazo de presentación de instancias, y estar en posesión de los mismos hasta la fecha de
nombramiento.

Cuarta. Presentación de solicitudes.—4.1. Forma. Las instancias solicitando to-
mar parte en esta Convocatoria se dirigirán a la Presidenta de la Mancomunidad, y deberán
formularse en el modelo oficial que a tal efecto podrán obtener en la página de la Manco-
munidad, haciéndose constar por el aspirante que reúne todas y cada una de las condicio-
nes exigidas en la Base Tercera de esta Convocatoria
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4.2. Lugar y plazo de presentación. Dichas solicitudes se presentarán dentro del pla-
zo de veinte días naturales contados desde el día siguiente a la publicación del extracto de
esta Convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”, en la sede de la Mancomunidad, (Ca-
mino Navarro, número 27, 28729 Lozoyuela-Navas-SieteIglesias), personándose directa-
mente o a través de la Sede Electrónica de la Mancomunidad, o en los Registros de las En-
tidades a que hace referencia el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4.3. Documentación a acompañar, junto con la solicitud a las solicitudes se acompañará:

a) Fotocopia del Título académico de acceso o del justificante de haber abonado los
derechos para su expedición.

b) Fotocopia del DNI.
c) Fotocopia de los Permisos de Conducir.
d) Justificación documental de los méritos que se aleguen para su valoración en la fase

de concurso, en la forma que determina la base séptima de esta Convocatoria.

Quinta. Admisión de aspirantes.—5.1. Finalizado el plazo de presentación de soli-
citudes, se aprobará y publicará la lista de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación
de la causa de exclusión.

5.2. En dicha Resolución se determinará el lugar y la fecha de comienzo de los ejer-
cicios, la composición nominal del tribunal calificador y el orden de actuación de los aspi-
rantes, de lo cual se dará publicidad en la pagina web de la Mancomunidad y en el tablón
de anuncios de la sede electrónica.

5.3. Los aspirantes excluidos podrán interponer el recurso administrativo de reposi-
ción ante el órgano competente en el plazo máximo de un mes a contar desde la recepción
de la notificación de su exclusión, o bien el Recurso contencioso-administrativo ante el Juz-
gado de lo Contencioso-administrativo de Madrid, en el plazo máximo de dos meses, a par-
tir de la publicación de la lista de admitidos y excluidos. Asimismo, se concederá un plazo
de diez días para subsanación de errores, en su caso, en los términos previstos en el artícu-
lo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

Sexta. Tribunal Calificador.—6.1. Tribunal Calificador: el órgano de selección
será colegiado y estará integrado por funcionarios o trabajadores laborales fijos de superior
o igual categoría profesional de las que se oferten. En todo caso deberán formar parte del
mismo la Secretaría Interventora de la Mancomunidad.

6.2. Designacion de suplentes y asesores especialistas, y asistencia de colaboradores
técnicos y administrativos: podrán designarse suplentes en sustitución de los titulares que
integren el referido Tribunal. Asimismo, la Presidenta de la Mancomunidad podrá designar
si lo estima oportuno o conveniente algún Asesor Especialista para todas o alguna de las
pruebas. Por otra parte, el Tribunal podrá recabar cuando lo estime oportuno la asistencia
de funcionarios o trabajadores de la Mancomunidad para actuar como colaboradores técni-
cos o administrativos del Tribunal durante el proceso selectivo.

6.3. Publicación de la composición nominal: la composición nominal del Tribunal
Calificador que juzgue las pruebas selectivas será publicada en la página web de la Manco-
munidad y en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica, simultáneamente con el anun-
cio en que se haga pública la lista de admitidos y excluidos.

6.4. Abstención y recusación: los miembros del Tribunal Calificador deberán abste-
nerse de intervenir, notificándolo a la Presidencia, cuando concurran en ellos alguna de las
causas previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico
del Sector Público, o hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas se-
lectivas en los cinco años anteriores a esta Convocatoria. Asimismo, los aspirantes podrán
recusar a los miembros del Tribunal cuando concurran en ellos alguna de estas circunstan-
cias en los términos previstos en el artículo 24 de la misma Ley 40/2015.

6.5. Forma de constitución y facultades del tribunal: el Tribunal no podrá constituir-
se ni actuar sin la asistencia de la mitad de sus integrantes, ya sean titulares o suplentes, y
estará facultado para resolver las cuestiones que pudieran suscitarse durante el desarrollo
de la Convocatoria, y adoptar los acuerdos necesarios para el buen orden de la misma, en
todo lo no previsto en estas Bases.

Séptima. Proceso de selección.—La selección constará de dos fases, una fase de con-
curso y una fase de oposición:

7.1. Fase primera. Concurso: La fase de concurso no tendrá carácter eliminatorio ni
podrá tenerse en cuenta para superar los ejercicios de la fase de oposición y consistirá en la
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valoración de los méritos acreditados documentalmente por los aspirantes referidos a la fe-
cha de finalización del plazo de presentación de instancias.

7.1.1. Baremo de méritos. El baremo de méritos de la fase de concurso se regirá por
los siguientes apartados:

a) Por servicios efectivos prestados como funcionario de carrera, interino o contrata-
do laboral indefinido o temporal o personal estatutario fijo o temporal, en la Man-
comunidad de Servicios Valle Norte, como conductor de vehículos de servicio de
recogida de residuos, para cuyo manejo se exija estar en posesión de un determi-
nado permiso de conducir, 0,80 puntos por cada año de servicio. Las fracciones de
tiempo inferiores a un año y superiores a 6 meses se computarán a 0,40 por frac-
ción. Las fracciones de tiempo inferiores a 6 meses no se computarán.

b) Por servicios efectivos prestados como funcionario de carrera, interino o contrata-
do laboral indefinido o temporal o personal estatutario fijo o temporal, en Centros
y Dependencias de la Administración del Estado, Autonómica, Local o Institucio-
nal, como conductor de vehículos de servicio de recogida de residuos para cuyo
manejo se exija estar en posesión del carnet C o C+E, 0,60 puntos por cada año de
servicio. Las fracciones de tiempo inferiores a un año y superiores a 6 meses se
computarán a 0,30 por fracción. Las fracciones de tiempo inferiores a 6 meses no
se computarán.

c) Por servicios efectivos prestados como contratado laboral indefinido o temporal,
en Empresas, Entidades o Centros Privados, como conductor de vehículos de
servicio de recogida de residuos para cuyo manejo se exija el permiso de conduc-
ción C, C+E, D o D+E, 0,40 puntos por cada año de servicio. Las fracciones de
tiempo inferiores a un año y superiores a 6 meses se computarán a 0,20 por frac-
ción. Las fracciones de tiempo inferiores a 6 meses no se computarán.
La suma de las puntuaciones por servicios prestados, otorgadas en los apartados a),
b) y c) anteriores no podrá superar los 5 puntos.
En el caso de que los servicios hayan sido prestados a tiempo parcial, la puntua-
ción que corresponda según los apartados a) y b) del Baremo se reducirá en la par-
te proporcional correspondiente a la jornada de trabajo efectivamente realizada.
No se valorarán los servicios prestados en las mismas fechas con otros ya compu-
tados, salvo que hayan sido prestados a tiempo parcial, en cuyo caso se valorarán
hasta el límite máximo de la jornada completa.

d) Por asistencia a cursos, jornadas y seminarios, siempre que su contenido esté direc-
tamente relacionado con las funciones a desempeñar en la plaza convocada, se otor-
gará la siguiente puntuación, en función del número de horas lectivas del curso:

— Cursos de hasta 20 horas lectivas, 0,05 puntos por curso.
— Cursos de duración comprendida entre más de 20 y 40 horas lectivas, 0,10 puntos

por curso.
— Cursos de más de 40 a 60 horas lectivas, 0,15 puntos por curso.
— Cursos de más de 60 a 80 horas lectivas, 0,20 puntos por curso.
— Cursos de más de 80 horas lectivas, 0,25 puntos por curso.

La puntuación total máxima por asistencia a cursos no podrá superar 1,50 puntos.
e) Por estar en posesión de titulaciones académicas distintas de la de acceso a la Con-

vocatoria, siempre que esté relacionada con las tareas a desempeñar, se otorgará
hasta un máximo de 1,50 puntos, en atención al rango académico de la titulación
y del grado de relación que guarde con las tareas a desempeñar.

f) Por estar en posesión del Carnet C+E. 10 puntos.

7.1.2. Justificación de los méritos de la fase de concurso:

Los méritos se acreditarán documentalmente junto con la instancia de solicitud para
tomar parte en la Convocatoria y dentro del plazo de presentación de las mismas. La forma
de acreditación de los méritos será la siguiente:

1. Servicios prestados (apartados a, b y c) del Baremo):

— Si se trata de servicios prestados en la propia Mancomunidad, el aspirante solicita-
rá expresamente la inclusión de dichos servicios en la valoración de méritos, sin
que sea necesaria la aportación por el aspirante del certificado de servicios, el cual
se expedirá posteriormente de oficio por la propia Mancomunidad.
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— Si se trata de servicios prestados en otras Administraciones Públicas distintas de la
Mancomunidad o empresas privadas, se acreditarán mediante la presentación de
los siguientes documentos:
Documento número 1: certificado de vida laboral debidamente actualizado expe-
dido por la Tesorería General de la Seguridad Social, en el que deberán figurar ex-
presamente cotizados los servicios correspondientes.
Documento número 2: certificados de servicios expedidos por los Órganos com-
petentes de la Administración Pública o Empresa o Empresas privada en las que
hayan prestado sus servicios, que deberán contener el período o períodos de servi-
cios prestados y preferentemente, además, una descripción de las funciones reali-
zadas. Excepcionalmente, si la empresa o entidad hubiera desaparecido o resulta-
ra imposible materialmente obtener el certificado de servicios por causas no
imputables al interesado, podrán acreditarse en su lugar mediante copia del con-
trato/s de trabajo o resolución/es de nombramiento, junto con sus prórrogas y
anexos. En todo caso deberá figurar de forma inequívoca la categoría profesional
y los períodos de prestación de los servicios.

(Para la acreditación de los servicios prestados será necesaria la presentación de ambos
documentos, por una parte, el certificado de servicios, o en su defecto contratos de trabajo y
por otra parte el certificado de vida laboral, no bastando la presentación de uno solo de ellos).

En el caso de que, entre la documentación aportada por el aspirante no figure la des-
cripción de las funciones realizadas, el Tribunal adoptará la resolución procedente de cara
a la valoración o no de los servicios prestados en función de la denominación y caracterís-
ticas del puesto que figuren en dicha documentación.

2. Asistencia a cursos relacionados con las funciones a desempeñar. (Apartado d) del
Baremo). Se acreditarán mediante fotocopia del diploma correspondiente o certificado de
asistencia expedido por la Entidad que lo haya impartido, con indicación del número de ho-
ras lectivas del curso y fechas o período de celebración. Si se trata de cursos impartidos
como ponente, deberá acreditarse este dato.

Los documentos acreditativos de los méritos se acreditarán mediante fotocopias de los
originales que se adjuntarán a la instancia antes de que finalice el plazo de presentación de
solicitudes. No será necesaria inicialmente la compulsa de los documentos que se presen-
ten fotocopiados, bastando la declaración expresa responsable del interesado sobre la au-
tenticidad de los mismos, y sin perjuicio de que posteriormente pueda, en su caso, requerir-
se de los aspirantes la aportación de los originales de los documentos que se consideren
oportunos para su cotejo y compulsa.

7.1.3. Publicación de las calificaciones de la fase de concurso:
El Tribunal Calificador ordenará la publicación en el tablón de anuncios de la sede

electrónica y en la página web de la Mancomunidad, de las calificaciones totales obtenidas
en la fase de concurso, por los aspirantes que hayan superado el primer ejercicio de la fase
de oposición, junto con las calificaciones obtenidas en dicho ejercicio.

Frente a las puntuaciones otorgadas en la fase de concurso, los aspirantes podrán
formular las alegaciones que consideren oportunas en el plazo que a tal efecto conceda el
Tribunal Calificador, pudiéndose extenderse dicho plazo como máximo hasta la fecha de
celebración del segundo ejercicio.

Dichas alegaciones podrán referirse sólo a los méritos debidamente acreditados docu-
mentalmente dentro del plazo fijado al efecto, sin que proceda la inclusión de nuevos mé-
ritos no acreditados o acreditados insuficientemente en el mencionado plazo.

7.2. Fase de oposición:
7.2.1. Ejercicios y calificación:
La fase de oposición consistirá en la realización de tres ejercicios, de carácter elimina-

torio y obligatorios para todos los aspirantes. La no realización de uno de los ejercicios con-
llevará a la descalificación automática. El primer y el segundo ejercicio se realizarán a la
vez y posteriormente se publicará la fecha y horarios del tercer ejercicio en la página web
de la Mancomunidad y en el tablón de anuncios de la sede electrónica:

Primer ejercicio. Consistirá en contestar por escrito, durante el tiempo máximo que se de-
termine por el Tribunal, a un cuestionario de veinte preguntas tipo test, con respuestas alterna-
tivas siendo una sola de las respuestas la correcta, relacionadas con los temas que integran las
dos partes del Programa de la Convocatoria. El Tribunal podrá proponer, además, hasta un
máximo de cuatro preguntas adicionales de reserva en previsión de posibles anulaciones.
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Cada pregunta correctamente contestada tendrá una validez de 0,50 puntos. Las pre-
guntas incorrectas o en blanco tendrán una puntuación de 0,00 puntos.

La calificación máxima de este ejercicio será de 10 puntos, siendo eliminados los as-
pirantes que no alcancen un mínimo de 3 puntos.

Segundo ejercicio. Consistirá en contestar por escrito, durante el tiempo máximo que
se determine por el Tribunal, un cuestionario de veinte preguntas tipo test, relacionadas con
los temas que integran la parte segunda del Programa de la Convocatoria.

Cada pregunta correctamente contestada tendrá una validez de 0,50 puntos. Las pre-
guntas incorrectas o en blanco tendrán una puntuación de 0,00 puntos.

La calificación máxima de este ejercicio será de 10 puntos, siendo eliminados los as-
pirantes que no alcancen un mínimo de 4 puntos.

Tercer ejercicio. Consistirá en la realización de uno o varios ejercicios o pruebas prác-
ticas, relacionadas con las funciones a desempeñar en las plazas convocadas.

En el tercer ejercicio el Tribunal adoptará los criterios objetivos de puntuación que es-
time convenientes los cuáles se pondrán en conocimiento de los aspirantes con carácter pre-
vio al inicio del ejercicio.

La calificación de este ejercicio será de 0 a 20 puntos siendo eliminados los aspirantes
que no alcancen un mínimo de 10 puntos.

En el desarrollo y calificación de los ejercicios, se garantizará el anonimato de los as-
pirantes siempre que sea posible, facultándose expresamente al Tribunal Calificador para
apreciar dicha posibilidad, en función del tipo de ejercicio de que se trate.

Las calificaciones de cada ejercicio serán expuestas en la página web de la Mancomu-
nidad y en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica.

Octava. Calificación total y definitiva de los aspirantes.—8.1. La calificación to-
tal y definitiva de los aspirantes vendrá dada por la puntuación resultante de sumar a la pun-
tuación total alcanzada en la fase de concurso y la suma de las puntuaciones obtenidas en
el conjunto de los tres ejercicios de la oposición por los aspirantes que superen la totalidad
de los mismos. La puntuación máxima total será de 58 puntos.

8.2. En caso de empate entre dos o más aspirantes, el Tribunal podrá llevar a efecto
una o más pruebas complementarias sobre los ejercicios que componen la oposición.

Novena. Programa que ha de regir en la convocatoria.—El programa sobre el que ver-
sarán los ejercicios de la fase de oposición es el que figura en el Anexo I de esta Convocatoria.

Décima. Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas.—10.1. Comienzo: los
ejercicios se celebrarán una vez transcurridos, al menos dos meses desde la fecha en que
aparezca publicado el anuncio extractado de esta Convocatoria en el “Boletín Oficial del
Estado”.

10.2. Publicación de la fecha, hora y lugar de celebración: la fecha, lugar y hora de
celebración de las pruebas será hecha pública en la página web de la Mancomunidad y en
apartado de anuncios de la sede electrónica, al mismo tiempo en que se publique la Lista de
Admitidos y Excluidos.

10.3. Llamamiento de los aspirantes: los aspirantes serán convocados para cada ejer-
cicio en llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor debidamente justificados y apre-
ciados libremente por el Tribunal.

10.4. Orden de actuación de los aspirantes: el orden de actuación de los aspirantes en
aquellos ejercicios que, en su caso, no se realicen conjuntamente por todos los aspirantes al
mismo tiempo, se iniciará con aquél cuya inicial del primer apellido se corresponda con la
Letra “N”, según el resultado del sorteo celebrado el día 2 de abril de 2024 (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 15 de abril de 2024) celebrado por la Dirección
General de Función Pública.

10.5. Publicación de calificaciones y anuncios sobre celebración de los sucesivos
ejercicios: una vez comenzadas las pruebas selectivas, estos anuncios deberán hacerse pú-
blicos por el Tribunal en página web de la Mancomunidad y en el tablón de anuncios de la
Mancomunidad, con una antelación de, al menos, 24 horas a la celebración del siguiente ejer-
cicio, junto con las calificaciones obtenidas por los aspirantes que hubieran superado el
ejercicio anterior. Desde la total conclusión de un ejercicio hasta el comienzo del siguiente
deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta y dos horas y máximo de cuarenta y cinco
días naturales.

Undécima. Relación de aprobados y propuesta de nombramiento.—11.1. Finali-
zada la calificación de los aspirantes, el Tribunal publicará en el tablón de anuncios y en la
página web de Mancomunidad la correspondiente propuesta de nombramiento, en favor de
los/as aspirantes que, habiendo superado los tres ejercicios de la fase de oposición, hubiera
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obtenido la mayor puntuación total, no pudiendo rebasar el número de aspirantes propues-
tos al número de plazas convocadas, elevándose dicha propuesta a la Sra. presidenta de la
Mancomunidad a efectos de nombramiento de los aspirantes.

11.2. No obstante, para asegurar la cobertura de las plazas convocadas, el órgano
convocante podrá requerir al órgano de selección la relación complementaria de personas
aspirantes que hayan aprobado los tres ejercicios, que sigan en el orden de puntuación total
a la persona aspirante propuesta cuando se produzca alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que se registre la renuncia o tenga lugar el fallecimiento de alguno de los/as aspi-
rantes propuestos/as que hayan superado el proceso selectivo, antes de la formali-
zación de la toma de posesión.

b) Que alguno de los/as aspirantes que haya superado el proceso selectivo no presen-
te la documentación exigida o del examen de ésta se deduzca que carece de los re-
quisitos establecidos en la convocatoria.

Duodécima. Presentación de documentos.—12.1. Los/as aspirantes propuestos/as
presentarán en la sede de la Mancomunidad, dentro del plazo de 20 días naturales, conta-
dos desde la publicación de la propuesta de nombramiento a que se refiere la Base anterior,
los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la
Convocatoria, que a continuación se expresan:

a) Certificación de Acta de Nacimiento expedida por el Registro Civil correspondiente.
b) Declaración complementaria de conducta ciudadana, con arreglo a lo dispuesto en

la Ley 68/1980, de 1 de diciembre.
c) Certificado médico acreditativo expedido por el facultativo correspondiente de

Servicio Público de Salud, acreditativo de poseer la capacidad funcional correspon-
diente a las funciones a desarrollar, sin perjuicio del reconocimiento médico previo
y complementario que en su caso deba realizar en los Servicios Médicos correspon-
dientes del Servicio de Vigilancia de la Salud de esta Mancomunidad.

d) Declaración jurada o responsable de no hallarse incurso en causa de incapacidad,
ni haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio del Estado,
Administración Autonómica, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

e) Declaración jurada o responsable de no desempeñar ningún puesto del sector públi-
co o actividad privada incompatible según el artículo 1 de la Ley 53/1984, de 26 de
diciembre.

12.2. El/la aspirante propuesto/a que, en su caso, tuvieran ya la condición de funciona-
rio/a público/a estará exentos de justificar documentalmente las condiciones y requisitos ya acre-
ditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar únicamente certificación del
Ministerio, Mancomunidad Local u Organismo Público de que dependa, acreditando su condi-
ción de funcionarios, y cuantas circunstancias consten en su expediente personal.

12.3. Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, alguno de
los/as aspirantes propuestos/as no presentase su documentación no podrán ser nombrado y
se anularán todas sus actuaciones, sin perjuicio de las exigencias de responsabilidad en que
hubiese podido incurrir por falsedad en la instancia presentada solicitando tomar parte en
la Convocatoria. En este caso, el Tribunal formulará propuesta adicional a favor de quien
le siga en el orden de puntuación, siempre que haya superado la totalidad de los ejercicios.

Decimotercera. Toma de posesión.—13.1. Una vez aprobada la propuesta de nom-
bramiento, los interesados/as deberán tomar posesión de su cargo, en el plazo de 30 días há-
biles, contados desde el siguiente al que sea notificado el nombramiento.

13.2. Si no tomasen posesión dentro del plazo señalado o de la prórroga concedida
en su caso, quedarán en situación de cesante, con pérdida de todos los derechos derivados
de la Convocatoria y del subsiguiente nombramiento conferido.

Decimocuarta. Impugnación de la convocatoria.—14.1. La Convocatoria y sus
Bases, y cuantos actos administrativos se deriven de éste y de la actuación del Tribunal, po-
drán ser impugnados por los interesados en los casos y en las formas establecidas en la Le-
gislación vigente en materia de Procedimiento Administrativo Común.

14.2. El sólo hecho de presentar instancia solicitando tomar parte en las pruebas
constituye sometimiento expreso de los aspirantes a las Bases de la Convocatoria que tie-
nen consideración de Ley reguladora de la misma.

Decimoquinta. Legislación supletoria.—Esta Convocatoria se regirá, en lo no pre-
visto en estas Bases, por lo dispuesto en la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local
de 2 de abril de 1985, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, aprobatorio del
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texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, Regla-
mento de Funcionarios de Administración Local en lo que no se oponga o contradiga a
aquélla, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública en
aquellos preceptos que continúen vigentes, texto refundido de la Ley del Estatuto Básico
del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.
Será asimismo de aplicación supletoria el Reglamento General de Ingreso del Personal y de
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles del
Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

Las presentes bases entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el “Boletín
Oficial del Estado”.

ANEXO

PROGRAMA DE LA CONVOCATORIA

Parte primera. Materias comunes

Temario general:
1. La Constitución española de 1978: características. Los principios constitucionales

y los valores superiores. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y suspensión.
2. El Estatuto de Autonomía: estructura y contenido. Las competencias de la Comu-

nidad de Madrid: Potestad legislativa, potestad reglamentaria y función ejecutiva.
3. La Administración Autonómica: organización y estructura básica. Las Conseje-

rías, Organismos Autónomos y Entes que integran la misma.
4. La Mancomunidad de Servicios Valle Norte del Lozoya. Organización y funcio-

namiento. Fines. Municipios que la integran.
5. Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado

por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: Normativa aplicable al personal la-
boral; Personal al servicio de las Administraciones Públicas: Clases de personal. Especial
referencia al Convenio Colectivo para el Personal Laboral al Servicio de la Administración
de la Comunidad de Madrid: Condiciones económicas; Jornada, descansos, permisos y va-
caciones; Medidas contra la violencia de género; Situaciones del personal laboral; Régimen
disciplinario; Representación colectiva.

6. La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales: objeto
y carácter de la norma. Derecho a la protección frente a los riesgos laborales. Obligaciones
de los trabajadores en materia de prevención de riesgos laborales.

Temario específico:
7. Ley sobre Tráfico: Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que

se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y
Seguridad Vial (texto consolidado 29 de junio 2023).

8. Reglamento General de Conductores: Real Decreto 818/2009 de 8 de mayo por el
que se aprueba el Reglamento General de Conductores.

9. Mecánica: motor: tipos y características. sistemas: características, funcionamien-
to y mantenimiento de los sistemas de alumbrado, alimentación, distribución, lubricación,
refrigeración, sistema eléctrico, transmisión, suspensión, dirección y frenado.

10. Mecánica: Ruedas y neumáticos: funciones, clases y características. Equilibrado,
cambio y repuesto. Las llantas. La adherencia y el dibujo del neumático. Sustitución de neu-
máticos. Presión de inflado y desgaste.

11. Conductor eficiente: consumo de combustible y mantenimiento del vehículo.
Emisiones contaminantes. Medidas para evitar la contaminación.

12. Dotación de los vehículos: placas, señales, distintivos en los vehículos, acceso-
rios, repuesto y herramientas que deben llevar los vehículos a motor.

13. Infracciones y sanciones en materia de tráfico. Medidas cautelares y responsabi-
lidad. Procedimiento sancionador. Delitos contra la seguridad del tráfico.

14. Normas generales de los conductores. Normas sobre bebidas alcohólicas. Nor-
mas sobre estupefacientes, psicotrópicos, estimulantes u otras sustancias análogas.

15. Elementos de seguridad activa y pasiva en el automóvil. Métodos generales de
prevención de accidentes. Influencia de la aerodinámica en el automóvil.

16. Comportamiento en caso de accidente. Medidas a adoptar para garantizar la se-
guridad de la circulación y socorrer a las víctimas. El delito de omisión de socorro. Prime-
ros auxilios.
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17. Inspección técnica de vehículos: inspecciones periódicas, resultado de las ins-
pecciones, reformas de importancia.

18. Equipamiento de los vehículos de recogida de residuos sólidos urbanos.
19. Elementos y conocimientos básicos de la recogida de residuos sólidos urbanos.
20. Vehículos y sistemas de recogida de residuos. Tipologías y clasificación. Trans-

porte de residuos urbanos o municipales. Manejo y mantenimiento. Estaciones de Transfe-
rencia. Puntos limpios. Normas de seguridad, salud y protección medioambiental en el
transporte de residuos urbanos.

Lozoyuela-Navas-Sieteiglesias, a 22 de octubre de 2024.—La presidenta, Eva María
Gallego.

(03/17.182/24)
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